
03/11/2014

Redacción

Se crean 112 plazas de magistrado en órganos
colegiados,167 plazas de juez de adscripción
territorial y tres juzgados de lo penal

Real Decreto 918/2014, de 31 de octubre, por el que se crean 112 plazas de magistrado en órganos colegiados,

167 plazas de juez de adscripción territorial y se crean y constituyen tres juzgados de lo penal para adecuar la

planta judicial a las necesidades existentes 

La Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, en su 

artículo 20.1 faculta al Gobierno para modificar el número y composición de los órganos 

judiciales establecidos en dicha ley, mediante la creación de Secciones y Juzgados y 

regula en su artículo 2.bis la figura del juez de adscripción territorial en los Tribunales 

Superiores de Justicia. Así, al amparo de esta habilitación legal, corresponde al Gobierno 

la creación de nuevas unidades judiciales y plazas de juez de adscripción territorial, con 

la finalidad de que la planta judicial sea idónea para atender las necesidades de la 

Administración de Justicia, y garantizar así a los ciudadanos la efectividad de la protección 

judicial de sus derechos. 

Por razones presupuestarias para reducir el déficit público, en los años 2011, 2012 

y 2013 no se ha procedido la creación de nuevas unidades judiciales, por lo que la planta 

judicial no se ha incrementado en estos años mientras que, por el contrario, han seguido 

incorporándose nuevos miembros de la carrera judicial, como consecuencia de la 

convocatoria de pruebas selectivas de acceso, proceso necesario para a ...
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